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creta 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
BU aplicación,

':mste MiI?-isterio ha acordado descalificar las viviendas de prtr
tecc1ón oficial siguientes: planta baja derecha sin nÚIDero-ba
rrfo de San Francisco-, en Piedras· Blancas. Concejo de castri
1100 (Asturias). solicttada por su propietario, don AquilinlJ
Fernández Vega; la sita en la caJle del Cauce, sin número-La
Nogarela-. de Torremolinos (Málaga). solicitada por su pro
pietario. don Pablo Navarro Pérez; piso primero. letra B, o cen
tro, bloque 3 de la casa. U-hoy calle ,de Pobla de Segur. núme
ro 5, situado en la planta primera sin contar la baja, de esta
capital, solicitada por su propietario, don Fructuoso Toribio
Mohino; piso bajo número 2 de la casa nfunero 123 del barrio
de Puerto Chico, de esta capital, solicitada por su propietario,
don Quiterio Rincón BonUla, y el piso bajo derecha de la casa
número 2 del edificio situado en el paseo de los Castellanos, con
vuelta a la de Diario de la NaclÓl1-antes Unión-, de esta ca·
pitall solicitada por sus propietarias, dofta Maria Igna.eia y dofia
MarIa de las Nieves· Piqueras Rodríguez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHiEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969, por la que se des
califican las viviendas de protección ofteial de don
Marco.~ Recto Guerra, de esta capttal; de don Fran
cisco Muñoz Rodríguez y don. Rafael Chulía Prats,
las dos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las CQOperatlvas de Ca
sas Baratas «La Propiedad Cooperativa» y «Empleados de la
Cempafiía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia», en orden
a las descaltricaciones voluntarias promovidas. por don Marcos
Recio Guerra, don Francisco Mufioz Rodríguez y don Rafael
Chulia Prats, de la vivienda número 18 de la calle de Condes
dé Torreanaz, de esta capital; número 3 de la calle de Herma·
nos V1llalonga, de Valencia, y la número 5 de la calle de Her
manos Villalonga, de Valencia, respectivamente.

Visto· el apartado b) del artículo 25 del texto refundido .de
la. Ley de Viviendas de Protección Oficial, a.proba.da por De·
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 \'
dispos1ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro.
tección oficial siguientes: Número 18 de la calle de Condes de
Torreanaz, de esta capital, solicitada por su propietario, don
Marcos Recio. Guerra: número 3 de la calle de Hermanos Vi
llalonga., de Valencia, solicitada por su propietario. don Fran·
cisco Mufioz Rodríguez, y la número [) de la calle de Hermanos
Vmalon~a, de Valencia, solicitada por su propietario, don Ra.
fael Chuha Prats.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. -l. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de do
ña Maria Natividad Cle11Uf,res González, don Ma·
riano Norte Ramón, las dos de esta capital, y don
Aurelio Pérez Alvarez. de Drense.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números 3.925--0/53, 1.261-e¡
53 y 3.934-C/49 del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden
a las descalificaciones voluntarias promovidas por doña Mar
ria Natividad Cleinares Gonzá1ez, don Mariano· Norte Ramón
y don Aurelio Pérez Alvarez, del piso primero exterior, letl'a B
de 'la casa número 9 de la Nueva Carreter~ de· Valeneía-hoy
avenida del Med.iterráneo-, 4e esta capital; piso quinto, ex·
teriar izquierda de la casa nfunero 64 de la calle Gaztambide.
de estacapita.l, yel inmueble compuesto de seis viviendas sito
en. la carretera de Santiago «El &1100», de Orense. respecti
vamente.

Visto; el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de ProtecciÓl1 Oficial, aprobada por De
creto 213] 11963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
di8pOS1ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descaJ.l1icar las viviendas de pro
tección oficial siguientes: piso primero exterior, letra. B, de la
casa número 9 de la Nueva Carretera de Valencla-hoy a.veni~
da del Mediterráneo-, de esta. capital, solicitada por su pro--

pietaria, doña María Natividad Clemares González; piso quinto
exterior izquierda de la casa número 54 de la calle de Gaztam
bide, de esta capital, solicitada por su propietario, don Maria
no Norte Ramón, y el inmueble compuesto de seis viviendas
sito en carretera de ~antiago «El Bellao», de Orense, solici
tada por su propietario, don Aurel10 Pérez Alvarez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHiEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de don
Abel Martín Cillero, de Bilbao; don Ma:nuel altra
Escrivá y don Salatiel Cantó eoloma, esttu dO,
de Valencia; doña Mercedes Mellado de Santos;
don Carlos Gimeno Gil y doña Licinia MoUna Ro
dríguez y otros, éstos de Madrid.

Dma. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas de los Empleados y Obreros del Ferrocarril de Bilbao
a Portugalete; Dependencia Mercantil roEl Ahorro»; Madrileña
de Casas Baratas y Económicas y Sociedad Anónima «Los Pre
Visores de la Construcción» en orden a las descalificaciones vo
luntarias promovidas por don Abel Martín Cillero, don Manuel
Oltra ·Escrivá, don Salatiel Cantó Coloma, dofta Mercedes Me
llado de Santos, don Carlos Gimeno Gil y dofia Licinia Malina
Rodriguez e hijos, de las viviendas señaladas con el núinero 1
de la Sociedad de Casas Baratas de los Empleados y Obreros
del Ferrocarril de Bilbao a Portuguelete, de dicha capital; la
número 56 del proyecto aprobado a ,la Cooperátiva «Dependen
cia. Mercantil», hoy número 17 de la calle de Albaida, de Va
lencia: número 25 de la Cooperativa «El Ahorro», de Valencia;
número 13 de la calle del Nervión, de esta capital; número 1
de la calle de Arias Montano, de esta capital, y número 16 de
la. calle de Urola. de esta capital, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por De
creto 2131/1963, de 24 de julio"; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera. del Reglamento ,para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro
tección oficial sigUientes: número 1 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Baratas de los Empleados y Obreros del
Ferrocarril dé Bilbao a Portugalete, de Bilbao, solicitada· por
su propietario, don Abe] Martín Cillero; la ntíInero 56 del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Depen
dencia Mercantil», sefialada hoy con el núnlero 17 de la calle
de Albaida, de Valencia, solicitada por su propietario. don Ma.
nuel Oltra Escrivá~ número 2-5 del proyecto aprobado a la COOpe
rativa de Casas Baratas «El AhGiTo», de Valencia sol1citaaa.
por su propietar¡o, don Salatiel Cantó Coloma: número 6 anti..
guo-13 moderno-de la calle del Nervión, de esta capital. so
licitada por su propietaria, doña Mercedes Mellado de Santos:
número. 1 de la calle Arias Montano, colonia del Retiro, de
esta capital, solicitada por su propietario, don Carlos Gimeno
Gil, y la número 58 del proyecto aprobado por la Cooperativa
Madrilefia de Casas Baratas y Económicas, hoy número 16 de
la calle de Urola, de esta capital, solicitada por dofia LtciDia
Molina Rodríguez e Hijos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de agosto de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

REiSOLUCION de la Secretaria Genf'lral TéC7Úca
por la que se hace público el concurso parti la
adjudicación de seis premios de 25.000 pesetas a
las mejores monQgraffas sobre los temtJ8 que .e
especifican.

BASES DE LA CONVOCATORIA.

1. El Ministerio de ia Vivienda,' por conducto de la Secr&
taría General Técnica, convoca un concurso para premiar con
25.000 pesetas a cada una de las seis mejores monografias ori
ginales e inéditas que se presenten sobre los s1guientes temas:

«El Reglamento de viviendas de protección oficial a la luz
de las disposiciones civiles e hiptecarias».

«La vivienda social».
«Datos estadisticos que tne1den en el campo del ur~oa.
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cLu ZOlW! verdes en el Plan del Area Metropolitana de
Madrid».

ctomento de la urbaniZación con medidas fiscales».
«&1 desarrollo local uroono-ruraJ aplicado a reglones poco

desarrolladas».

2. La extensión de los trabajrn; no será inferior a 100 !o~

Hos ni superior a los 200, escritos A máquina por una cara y
a dos espacios En el desarrollo de los temas respectivos se ten·
drán en cuenta las materias que, a título indicativo, se señalan
a continuaCión:

2.1. En relación COI' el tema «El Reglamento de viviendas
de protección oficial 8 la, hU' de ¡as disposiclone8 civile8 e hi
potecarias»: 1. Introducción; 2. Iniciación del procedimiento;
3. Calificación provisional y régimen de construcción; 4. Cali
ficación definitiva; 5. Régimen de arrendamiento; 6. Régimen
de compraventa; 7. Expediente sancionador; 8. Extinción de la
protección oficial; 9. 8y.gerenclIl8.

2.2. En relación con el tema «.La vivienda 80cial»: 1. Ela
boración de un programa tipo basado en las necesidades de la
fab11lia media eiPaftolt.. valorando la!! condiciones de vida, de
U50, etc., tendente a la. realización de un prototipo unifamiliar;
2. PrototIpo bt\sico d. unidad habitable pensado para crear
agrupaciones vecinales ron posibilidades de diferentes desarro
llos (v1vi~ndas unifarmltare!' y colectivas de una o varias plan
tas): 3. Valoración y clasiflcBC16n de las distintas condiciones
d*, topograf1a, soléQin1entos. etc., de 108 posible! emplazamien
tos con el fin d .. ad.ecuar aoettBdamente los prototipü6; 4. Es
tudio de posible reall!aciótl por métodos tradicionales, indus
trla1ee o b1iXtos; 6. E'A,;udi08 y conclusiones Bobre los distintos
sitemu conltru~t1VOl tlUsceptiblea de ser empleados; 6. Norma
I1MCl6n y ooordinacióil dllnensional de los materiales 8. em
plear. ststenlatmaclón de las unidades de obra, programación
de 1-. etapas de reeJ.1laci6n y estimación económ1ca; 7. Aplica
C1<m. d.e un Prolecto concreto

2.3. J:n relación con el tEma. «Datos estadisticos que inciden
en el clW1lJQ del urbaniltnOI: 1. Necesidad de eatablecer un sis-
tema <le dBtgS es~18UOOS utilizables para el planeamiento te-
rritoriAl actual: 2. Criwri06 básicos del sistema; 3. Revisión de
1011 aGtualeB I1Btemas d.t' información estadLstica dirigidos al pIs.
nH.m1ento: panorámica general, en 108 distintOll paises con re
férenela especial a EsuRfta¡· 4 Sugerencias para uil sistema de
datos estadisticQ6 utfilZab e6 en el planeamlento territorial:
prine14la!es uetores de información; nivel de agregación de los
datoB; referencia a un~ divudóll lelTitoriaJ; ban{lOs de datos:
c~etilJti..; & OonclUllOnes.

2.4. En relación con el tema {{Las 7.Qnas verdes en el Plan
del AreB Metropolitana d.e Madrid»: 1. Concepto de espacios
libres 7 1I0nM verdes; SUB funciones; su clasificación; trQscen
detl,9ia Jur1dica, de 10& '111smoa en el planeamiento urbalÚstico;
2. El &1ewm6 de ~ioe Ubres en el Plan General del Area
:Mett~ol1tana dl' Madrid; anteced.ente.s; el Plan General de
Madrid de 1946: la actuación urbanistica posterior respecto a
ZQilU verdes 'J espaei~ UbreB; el Plan General del Atea Me
trgpoUtaDa de Madrid; 3 Régimen jurídico de espacios Ubres
y IQbaa verde. SIl el Area MetrGpoUtana de Madrid: la Ley y

el Reglamento del Area Metropolitana; la Lel 1M, dé 2 dé
dicieulbre de i.963; laS normas urbanisticas del Plan.

2.5. En relación con el tema «Fomento de la urbanlZaClióh
con medidas fiscale.s»: 1 SLstemas de fomento apl1cables al Ur
banismo; ~. Pol1tica urbanística en relación con la $Con6tnloa
y social; 3. Finalidades de la fiscalidad, especialmente én cuan..
to a medidas de fomento; 4 Tratamiento fiscal del suelo y de
la edificación; 5. Medidas sancionadoras y de fotnentoj 1!g1&
ladón especial; 6. Beneficios fiscales al urbanizar; sus clase¡ y
contenido; 7. Especial referencia a los beneficios 1 de oarácter
local; 8 ReqUisitos para ISU obtención; 9. Cotnpetenc1a,Proce-.
dim1ento y recursos pa"a la misma finalidad; 10. lJeneficlos ..
peciales en 1m: Polos de PromOCión y Oesarrollo y tli 105 poli..
gonos acogidof> a este si"tema

2..6. En relación COIl el tema «:El desarrollo local urbano-ru..
ral, aplicado a regiones poco desarrolladas»: l. Experiéhc1as -y
teoria del desarrollo local; 2 Adecuación del desarrollo local"
zonas urbanas rurales poco desarrolladB3; 3. COl),diclonte etonó
micas y sociales de este tipo de desarrollo; 4. ModO! de apile,,",
ción a zonas concretas

3. En el caso de que los trabajos llresentados ó alguno o
algunos de los temas no mereciesen ser premiadoS a juicio del
Jurado calificador. podrá declararse desierto el concurso respec
to de dicho tema o temas, sin perjuicio de sacar los mismos u
otros temas que se estimen de interés en sucesivos concursos.

4. Los trabajos se presentarán por duplicado y bajo lema.
y, en sobre aparte, balo el mismo lema, el nombre, dirección
y número del documento naCIOnal de identidad del autor. Los
sobres, con la indicación de «Trabajo para el Concurso de Pre
mios del Ministerio de la Vivienda», deberán dirigirse al ilus
trísimo sefíor Secretario general, Técnico y ser presentados en
el Registro General del Departamento, en plaza de San Juan
de la CruZ. número 3, Madrid antes de lu trece horas del dia
10 de diciembrt' de 19'69

5. El Jurado estartl constitUIdo por t'l Secretario general
Técnico· o persona ev quien delegue, que actuará. como Presi
dente. y como Vocales, por un representante de cada qne. de
las Direcciones Generales de Arquitectura, Economía. y T4ct:P.C8
de la Construcción, de Urbaaismo y de la del ItlstUuto Na
cional de la Vivienda Como Secretario actuará un tlitJ.cionatiQ
de la Secretaria General Técnica

6. La resolución del concurso corresponderá al Jurado Conso
tituído al efecto y tendrá lugar antes del diá 311 de diCiéttlbre
del presente afIo, la cl.1al se hará pública por los mediOs~
lesL y, en particular mediante sU lnserción en él dJoleUn Ofi~
cia1 del Ministerio de la Vivienda»

7. El trabajo o trabajos premiados quedaré.n de propiedad
del Ministerio de la Vivienda, y, caso de ser public-.doa. se
facilitarán gratuitamente a. sus respectivos autores eiii.CUénta
ejemplares de cada uno.

Madrid, 3'1 de julio de 1969.-EI Secretado geneH1 Téctrlco,
Manuel Pérez Olea.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRIT('{'ION

BARCELONA

En este Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Barcelona y en el expe~

diente de suspensi6h de pagos de la So
ciedad «M8Jlu!acturas Industriales Puig,
SoeiedB4 AnóniUla», se ha dicta<:lo el si·
gulelIte:

~uto Barcelona, 16 de agosto de 1969.
El anterior escrito, con 10..<; ejemplares

del «Boletín Oficial del Estado» y ((Bo
1etin Oficial» de esta. provincia y diario
de Barcelona. que se acompafian, únanse
al expediente de su razón; y

ft.eSult&bdo que tror auto de 21 de ene
ro tUtitl10 se declaró. a la SoCiedad «Ma
nufacturas rndUstrlalé8 Puig. S. A.D. de-
dil!llda a Ia. fl\bticacit'm de toda clase
de flbras textiles, domiciliada en Baree
1011R. avenMa de José Antonio, mlmero
637. con tres complejos fabrt1eR radica
dos en Navarcles. ~ Felíu de Saserra
y San t<'rttetuoSo de l!a.ges, en la provin
cia de Barcelona, y con otra otlclna en

Pahua de Mallorca, calle Cazador, núme
ro 15, en estado de suspensión de pagOfl,
conceptuándosele como de insolvencia
p'1'ovisional y se convocó a tos acreedo
res a junta general para el dia 2<3 de
abril de este afio, citándo..<;e a los acree
dores por cédula en forma legal y anun·
ciándose la ,junta mediante eplctos que
se pub-1i,.-.aron en el «Boletin Oficial del
Estado>~, (iBoletin Oficial» de la provin·
tia y en el diario de Barcelona de avi
sos y noticias

Re'sultando Que mediante escrito de 7
de abril último, la representación de la
suspensa. por ~xceder de dooclentos el
número de acreedores de la misma y a
tenor de lo dispuesto en el articulo 18
de la Ley de Suspensión de Pagos, inte·
resó la suspensión de la junta sefialada
y en sustitución por la tramitación escri.
ta que determina. dicha Ley. dándose vis~

ta. de tal ·solicitud a los sefiores Inter
ventores, que informaron favorablemen
te a la petición formula<Ia por la sus
pensa, por lo que, por auto de 16 del
propio abrll, accediendo a lo solicitado,
con suspen3i6n de la junta. seüa1a.<l.a para
el dia 23 del mismo mes, se mandó sus-

tituirla por la tramitaciónescr1ta a que
se contraen los art1e111os 18 y 19 de la.
Ley de 26 de julio de 19~2,se mandó pu
blicar la suspetllliótt y el acuerdo me
diante edictos V se concedió a la sus
pensa un plazo de cUatro m€5es para
qUe dentro del mismo presentase al Juz
gado la prop081ción de convefil0 éOtl la
adheBlóil de loe a,cteedorea. .obtetUdo ét1
forma auténtica. y observándOle las rOl"
malldades que 'detel'tntna el articulo 19 de
la expresada Ley;

Resultando que la propos1otón de ron..
venio presentada por 108 a.creedOt'él¡ la
Compafiie. «Bocledad AnónUfiá Qe Com.o.
pravehta de F\brR de Algot16tt. CFIALo
SA) y la Socleda<l «La Metál\ll'll.... T",,"
tilo S. A.) aceptada y hecha suya por
la suspensa «ManufR.ctutas Ioo\lStl'iales
Pulg, 8. A.», efto la !lgúllmte:

«1.0 A los efecros de este oonveniQ Re
consideran como acreedores lu personüB
naturales ,} jurídicas que reau1t8h !nc1U1"
das como acreedores ordinilrlOli en la lis
ta definitiva. torrtla.dB en. él &pédié!lte
de suspenai6n de pagoS de «Manufactu"
rae rndustriales Pu1g, 8. A.", sCWdg pt'Ji'
el J'"uzga.ao de Primera Instancia n11me-


